
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00339-00 

 

Por Secretaría reitérese el oficio 21-740 a la Sijin -Automotores, subrayando 

que mediante auto calendado 12 de abril de 2021 se canceló la medida de 

aprehensión y entrega que pesaba sobre el vehículo identificado con placa DSX-903, 

al estar satisfecha la solicitud objeto de garantía mobiliaria. 

 

En consecuencia, el vehículo no debe ser capturado al estar terminado el 

sumario y levantada la orden proferida en el auto admisorio.     

 

   

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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